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Lunes 11 de Mfarzo. Año de 1878. 

A D T C R T C M C l A • O F I C I A L 

n : 
La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BOLLTIRES OFICÍALE» se. ban de. rnandar. a | Jefe. Político. 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionado» periódicos. • 

(Real orden de 6 de Abrtt de 193».) 

S e publ ica todos loa día» , e i o e p t o los d u n l n ^ o i . 
• PRECK» D8 «otCMCiox . -En esta capital, l lovado*álomiclUo,2'50 peieu» meñ 

s u * , ^ u c p a d a s r fuera de e!la 3 '3* al me*, 0 eJ i r l n - s t r e ; ' 13 H " S S t T í 
2S-50 por un ano—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
B o u » * , plaza deSanlia-o, 2 - F u e r , de es tacap iu i , directamente por medio de car-
ta 4 la Administración,con Inclusión del importe del tiempo de a b r o e n sello» - U n 
nnmero snello, 50 céntimos de peseta-

APVEBTEBOIA BDITOa iAL. 

La* dUposiclones de Us Autoridades, excepto la* que 
sean i instancia de parte no pobre, «e insorUrán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dltnaue de Us mismas; pero los «te mtor«s particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

— 
Secretarla.—Negociado 2 . ' —Circular. 

Por la Dirección geueral.de Aduiinisr 
¿ración local se publicó en la Gaceta de-
Madrid correspondiente al 2 del actual 
la circular que sigue: ' 

«El dia 1 5 del presente mes es el de
signado por el art . 1 5 0 de la ley Munici
pal do 2 de Octubre ultimo para que los 
Ayuntamientos comuniquen al Goberna
dor de su respectiva provincia el presu
puesto ordinario que hubieren formado y 
que deberá regir en el iumediato año eco
nómico, á fin de que eorrija oportuna
mente las extraliraitacíónes legales" que 
pudiera contener. 

Conveniente es por más de un con
cepto que las corporaciones municipales 
cumplan este servicio con extremada pun
tualidad, cuidandode queso observen pre
viamente las formalidades establecidas 
en los artículos 146, 147, 148 y en el 

{>rimer párrafo de art . 149 de la citada 
ey, teniendo presente quo la omiiinn 

do cualquiera de estas disposiciones po
drá ocasionar al Municipio perjuicios de 
consideración. 

No deben tampoco olvidar las Juntas 
municipales que en el caso de conside
rarse agraviadas por las providencias del 
Gobernador en materia de presupuestos, 
pueden alzarse de ellas para ante esté Mi
nisterio, pero sólo en el preciso término 
de ocho dias que al efecto les concede el 
artículo 1 5 0 arriba mencionado; sin que 
después de este improrogable plazo sea 
legalmente posible la admisión de aquel 
recurso. 

Couocicuda esta Dirección general el 
celo por V. S..demostrado en todos los 
actos del servicio público, no duda que so 
apresurará á excitar dicazmente el de los 
Ayuntamientos y Juntas municipales pa
ra que formen y presenten en tiempo 
oportuno los referidos presupuestos, sin 
detenerse ante ja consideración de que 
pueda en.breve.promulgarse alguna dis
posición legislativa modificando en parte 
las que actualmente rigen con aplicación 
á la Hacienda municipal. 

Posible es, ciertamente, que no t ras 
curra el período legislativo en que nos 
encontramos sin que se introdu zea a lgu
na ventajosa reforma en la Administra
ción de los intereses. locales; pero aun 
cuando así se verifique, como es de desear, 
será más fácil y couvenicnte á los Ayun
tamientos hacer en sus presupuestos or
dinarios para el año próximo debidamen
te aprobados, las alteraciones que la nue
va ley requiera, .que aplazar hasta enton
ces la formaciou.de aquellos, con menos
precio do las reglas hoy establecidas y 
exponiéndose á esperimentar l a o • 
agradables consecuencias que comun
mente produce la falta de método y de 
regularidad en las operaciones adminis
trativas.» 

Lo que he acordado insertar en este 
BOLÉTIN OFICIAL para inteligencia de los 
Ayuntamientos de esta provincia y exac
to cumplimiento de lo prevcuido, recor
dándoles al propio tiempo la circular que 
con igual objeto les dirigí en 2 0 de Po
brero último. 

Madrid Tde Marzo de 1 8 7 8 . = E 1 Go
bernador, A! Conde dó Heredia-Spíaola. 

AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MES DE ENERO DE 1S78. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los mismos, qué cotí arreglo á lo dispuesto en el **rt. 84 de la Ley or
gánica provincial, se publica, en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia 
ídem de donativos, legados y mandas 
ídem por repartimiento provincial ».-....-.. • 
ídem por el ramo de Instrucción pública 
ídem por el ramo de Beneficencia 
ídem de empréstitos 
Ídem de enajenaciones • • 
ídem de otros ingresos 
ídem de resultas de presupuestos anteriores.. 
ídem de reintegros 

Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
l ridas en el raes 

Movimiento de fondos. .'Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
) 1876-77 para nivelar las cuentas de este mes, 
l respectivas al ejercicio corriente . . 

Existencias que resultaron al cerrarse detinidamente en 31 de Diciembre ú l 
timo el ejercicio del presupuesto de 1876-77. 

2.805 

177.290-35 

192.841*68 

34 
4.216*92 

Pesetas cents. 

34.6S2-17 

377.157*95 

TOTAL CABOO. . . . 

2.940'12 

4U.S1054 

D A T A 

^ecton puniera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. • 

CAPITULO I..—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial 
Ídem por sueldos del Archivero de la provincia v 

del Depositario de fondos provinciales . . 
Ídem por obligaciones de'las Comisiones especia

les de la provincia 
Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 
Ídem por id. de los Médicos de baños v á¿úas 

minerales de la 

PERSONAL 

Poseías cents. 

provincia.. 
ídem por id. de lo* empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde a la provincia.. . . 

CAPITULO 11.-Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LKTIN OFICIAL. . . . . . . . . 
IUCIU pui m. ue elecciones de Diputados provin

ciales . . 
ídem por id. de calamidades públicas. 

CAPÍTULO 111.-Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de f¿.0"0 almas 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO IV.-Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen ala provincia ¡ 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia. . 
ídem por intereses y amortización del empréstito 

autorizado en 
Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización . . . . . . 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

rftTgaa rifi jnitiria . • • • 1 , 1 a 

CAPÍTULO \.-instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
ídem por id. dét Instituto de 2.* enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tro y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provinial de 

primera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellasi 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial, 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VI.— Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia 

Ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 
huérfanos desamparados * . . . . 

Ídem por id. de las Casas de Maternidad 

9.70P88 

1.812*46 

231-25 

1.562-46 

166'66 

CAPÍTULO Vil. -Corrección pública. 
Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPITULO VIII. ^Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

5.049;37 

3.930-42 
1.87943 

MATERIAL. 

Pétela* cent». 

4.500 

62«oÓ 

166*66 

. » 

1.500 

I 

» 
3.413'83 

60.000 

90.041 '01 

55.892-16 
42.12P50 

T O T A L . 

Péselas céuts. 

14.20P88 

1.874-96 

397-91 

1.562-46 

166-66 

1.500 

•1 

3.413-83 

60.000 

» 

101.090-38 

59.822-5S 
44.000*63 

11.000 

75.000 

U . O O O 

75.000 

http://geueral.de
http://formaciou.de
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Segunda sección. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

6 A . 8 T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

4.340*78 

CArÍTüLO r V . - Otros gastos. 

Tercera sección. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetes de interés provincial 

CASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de paffo en 30 de 
Setiembre de 1876 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendiea 
tes de pairo en la misma fecha. 

» 

550'68 

l 
4.891'46 

pago 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto... 

Movimiento de fondos. 

i icim-sas uc esia ueposiiuna a ios I . M . I U I C U -
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 187 á 187 . . . . 

624 

2.421*14 

I 

624 

2.42144 

TOTAL DATA. 29.403*56 353.418*48 i 382.822«04 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Febrero 

Clasificación (le la existencia. 

En la Depositaría de fondos provinciales 

Pesetas ce'nts. 

414.810*54 
382.822*04 

31.990*60 

IGUAL. 

En Madrid á 15 de Febrero de 1878. — El Depositario, Severiano Medina.»Está con
forme.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—V.°B °—El Pre
sidente, Romera. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

1878.— Reemplazo de 70.000 hombres. 
Señalamiento de los dias en que han de presentarse ante la Comisión provincial los 

quintos que han correspondido á los pueblos de esta provincia y distritos de la 
capital para su ingreso en caja. 

Viernes 15 de Mano. 

Alcalá 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Camarina 
Canillas 
Corpa. . . . . 
Costada 
Fuente el Saz 
Daganzo 
Meco 
Mejorada dol Campo 

íiúmero 
de mozos 

s o r t e a d o s . 

73 
6 
9 
4 
6 
3 
7 
4 

10 
1 
8 
8 

34 
3 
4 
2 
3 
1 
3 
2 
5 
•i 
4 
3 

Valdetorres... 
Campo-Real. . 
Cobo ña 
La Alameda.., 
Loco lies 
Los Santos. . . . 
Nuevo Baztan. 
Orusco i 

Sábado 16. 

Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo del Rey 
Pezuela de las Torres. . . 
Ribatejada 
Ribas de Jarama 
Torreion de Ardoz 
Valdilecha 
Valdeavcro 
Yicálvaro 
San Fernando i . 
Sautorcaz 
Villar del Olmo 
Torres 
Yallecas . 
Valdeolmos 
Vetilla de San Antonio. 
Villalvilla 
Vallainanrique de Tajo. 
Y.Udelaguna 
Valdaracete 
Brea. 
San Martin de la Vega. 
Cubas 
Villaconejos 
Alcorcon 
Batres 
Villaverde 

Domingo 17. 

Carabaña 
Colmenar de Oreja.. . . 
Villarejo de Sálvanos-
Chinchón 
Extremera 
Carabauchel Alto 
Titulcia 
Moraleja 
Casarrubuelos 
Serranillos 
VtUnmfuat* • • • 

Lunes 18 . 

Aranjuez 
Parla . . . . 
Belmoute de Tajo 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Fueutidueña 
Torrejou de la Calzada. 
Legaués 
Humanes 
Getafe 
Griñón 

Martes 19 . 

Mostoles 
Yaldeuioro 
Carabanchel Bajo 
Fuenlabrada 
Ciempozuelos 
Pinto . . 
Torrejou de Velasco 
Boadilla del Monte 
Aravsica. 
Brnnete 
Humera 
Villanueva de Perales 
Villanueva de la Cañada... 
Villatnautilla 
Colmenar del Arroyo 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Pozuelo de Alarcon 
Arroyomolinos 
Santa María de la Alameda 
Quijorna 

Miércoles 20. 

Villaviciosa de Odón. 
Yaldemorillo 
Majada-honda 
Navalcarnero 
El Álamo 
Chapinería 
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Sevilla la Nueva 
Villanueva del Pardillo 
Busoarviejo 
El Prado 
Rozas de Puerto Real 
Pelayoa 
Cadalso 
Cenicientos 
Yaldemaqueda 
Zarzalejo 
Cercedilla 
Colmenarejo 

Jueves 2 1 . 

Morata 
Arganda 
San Martin de Valdeiglesias 
Navas del Rey 
Roblodo de Chávela 
Las Rozas 
Hortaleza 
Collado Villalba 
Collado Mediano 
Alcobendas. 
San Agustín 
Chamartin 
El Molar 
Hoyo de Manzanares 
Guadarrama 
Chozas de la Sierra 

Viernes 22 . 

Fuencarral 
Colmenar Viejo 
Talamanca 
Moralzarzal 
Alpedreto 
Sau Lorenzo. 
Miradores de la Sierra. 
Becerril • 
El Escorial 
Galapagar 
Boalo 
Yaldcpic'lagos 
Los Molinos 
Manzanares el Real . . . 
Navacerrada 
Cabanillas de la Sierra 
El Vellón 
Caueucia 
Guadalix 

Sábado 23 . 

La Cabrera 
Patones 
Pedrezuela 
San Sebastian de los Reyes.. 
La i I i • • la •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Braojos • 
Robledillu do la Jara. 
Alameda del Valle 
Buitrago " 
La Serna • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lozoya 
Berzosa 
El Berrueco 
Horcajuelo. 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones , 
Horcajo 
Lozoyuela 
La Acebeda . 
Madarcos , 
Manjiron 
Pifuiecar. 
Montejo de la Sierra , 
Navalafueute 
Torrelaguua 
Navarredouda , 
Puebla de la Mujer Muerta , 
Navas de Buitrago 
Somosierra 
Robregordo 
Valdemanco 
Oteruelo del Valle 
Torremocha 
Rascafría \ 
Pradeña del Rincón 
Paredes de Buitrago 
Redueña 
Venturada , 
Villavieja 

Domingo 24 . 

Número 
de mozos 

s o r t e a d o s . Cupo. 

2 1 
2 it 
7 4 

21 1 0 
6 3 
1 m 

18 9 
23 10 

2 1 
6 3 
6 3 
3 1 

183 86 

28 13 
3 2 15 
45 21 

6 2 
12 6 

8 4 
4 2 
6 2 
3 2 

10 5 
3 1 
2 1 

11 5 
6 3 
6 2 
3 2 

185 86 

17 8 
49 23 

4 "•l 
5 3 
6 3 

18 9 
16 7 

5 2 
2 ii 

14 7 
5 2 
5 3 
2 1 
2 „ 

. 3 2 
4 2 
4 2 
4 2 

18 8 

183 85 

4 2 
4 1 
3 2 

11 5 
2 1 
2 ii 
4 ' 2 
5 3 
4 2 
2 rt 
5 3 
3 1 
3 2 
7 3 
8 4 
5 2 
3 2 
ft 2 
5 2 
3 2 
1 n 
6 3 
3 1 
8 3 
4 2 

16 8 
4 2 
2 
5 3 
4 1 
9 5 
8 4 
5 2 
4 2 
9 4 
1 •i 
1 1 
1 1 
3 1 
1 •i 

183 

Audiencia. 174 

84 

81 

Ajalvir 
Barajas 

Lunes 25 . 

Hospicio 
El Pardo i 

Martes 26 . 

Hospital 
La Alameda 

Miércoles 27 

Universidad 

Jueves 28 . 

Latina 

Viernes 29 . 

Inclusa 

Sábado 3 0 . 

Centro 
Congreso 

Domingo 3 1 . 

Buenavista 
Palacio • • 

Número 
de mozos 

s o r t e a d o s . Cupo. 

10 
14 

6 
6 

198 92 

231 
11 

107 
5 

242 112 

265 
1 

123 
1 

266 124 

239 111 

276 129 

269 125 

144 
143 

66 
66 

287 132 

211 
180 

. 98 
84 

391 182 

provistos de todos los documentos necesarios; en la inteligenciado que si así no lo 
verifican se les exigirá la más estrecha responsabilidad. q 0 1 0 
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Según manifiesta la Dirección general 
de Rentas Estancadas en telegrama de 
esta tarde, lian circulado sellos de guerra 
de 15 céntimos de peseta falsos. 

Las diferencias más esenciales que 
distinguen dichos sellos de los legítimos 
consisten en que el color de la t inta es 
más bajo, el rayado del fondo del sello es 
mas desigual, el busto de S. M. carece de 
claro oscuro y el extremo de la nariz es 
más recto, teniendo el pelo por detras 
muy claro y lleno de rayas blancas; sien
do el grabado eu general más tosco y bor
roso que el de los legítimos. 

Adoptadas eficaces medidas á fin de 
evitar la circulación de \¡\s indicados se
llos falsos, se anuncian al público las 
expresadas diferencias conforme á lo dis
puesto por la superioridad. 

Madrid 8 de Marzo de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
Aja lv i r . 

A fin de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito en el 
año económico de 1878-79; los contribu
yentes en este término que hayan sufri
do alteración en su riqueza se servirán 
presentar relaciones juradas en la Alcal
día de este Ayuntamiento en término de 
20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia; pues pasado dicho término no 
se oirán reclamaciones, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que no se alegue ignoran-
cía. 

Ajalvir 5 de Marzo de 1878.= El Al
calde, Victorio Culebras. 

A l g e t e . 
La recaudación del repartimiento para 

hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal en esta villa por 
el segundo trimestre del corriente año 
económico, so verificará en los dias 9 ,10 , 
11, 12 y 13 del mes actual en la casa 
del Ayuntamiento, calle Mayor, número 
2, do nueve á doce de la mañana y de dos 
á cuatro de la tarde. Por lo que deseando 
evitar á los contribuyentes los apremios 
que en otro caso son consiguientes, les 
invito á que concurran á satisfacer sus 
cuotas, y obrando así dejo cumplido el 
precepto legal, base del procedimiento 
contra los morosos. 

Algete 4 de Marzo de 1878.=E1 Alcal
de, Luis López. 

A r a n j u e z . 
Debiendo procederse por la Junta pe

ricial ala rectificación del amillaramiento, 
base de la riqueza territorial, cultivo y 
ganadería para el próximo año económi
co de 1878 á 1879, se hace saber á todos 
los dueños de fincas rusticas y urbanas, 
cultivadores y ganaderos que hayan te
nido variación en su riqueza, el deber en 
que están de remitir á la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
dias una relación detallada de todas las 
fincas y ganados que posean, asi como 
I03 colonos el de las tierras, con su cabi
da, calidad y renta que paguen, á fin de 
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que uo 3e les irrogue perjuicio al formar 
ei padrón de la riqueza amillarada. 

Vranjuez 1.° de Marzo de 1878. = 
Juau Richu. 

Para <jueen este pueblo de Las Rozas ! 
pueda formarse el apéndice al amillara-
miento de riqueza, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1878 á 1&79, es indispensable 
que los propietarios, colonos y ganade
ros en el tnisnro "que desde el año ante
rior hayan sufrido variación en su rique
za contributiva, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento relaciones ju 
radas que lo" justifiquen dentro del im-

Srorogable térmiuo de 30 dias, á contar 
eade la fechas en la inteligencia que 

trascurrido dicho plazo no serán admiti
das y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Las Rozas 4 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

Pe layos* 

Formado por el ayuntamiento que 
presido el proyecto de presupuesto mu
nicipal para el próximo año económico de 
1878 á 79, se hace saber que dicho pro
yecto se halla do manifiesto en la Secre
taría d?l Ayuntamiento por el término 
de 15 dias, durante los cuales pueden exa
minarle todos estos vecinos y hacer por 
escrito las reclamaciones que crean justas. 

Polayos 3 de Marzo de 1878.=E1 Pre
sidente del Ayuntamiento, Esteban Re
dondo. 

VUluv ie ja . 

Para formar el apéndice del amillara-
raiento de riqueza, que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo en el pTÓximo 
año económico de 1878-79, se previene á 
todos los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten relaciones que lo acrediten en la 
Secretaría de este Ayuutamiouto dentro 
del término de 30 dias-, á contar desde 
esta fecha, pasado el cual sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Villavieja 7 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Juan Martin. 

Formadas por el Ayuntamiento que 
tongo el honor de presidir las cuentas 
municipales de esta villa correspondien
tes al ejercicio económico de 1876 á 1877, 
se hace saber al público que dichas 
cuentas se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el térmi
no de 15 dias, durante los cuales pueden 
enterarse de ollas todos los vecinos que 
lo deseen y hacer por escrito ante ei 
Ayuntamiento las observaciones que 
creau jus tas . 

Pelayos 3 de Marzo de 1878.=E1 Pre
sidente del Ayuntamiento, Esteban Re
dondo. T=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Mariano Diaz, Secretario. 

P e z u e l a de las T o r r e s . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la titular de medicina y 
cirugía de esta villa, partido judicial de 
Alcalá de Henares, del que dista 1(> kiló
metros, provincia de Madrid, distante 42 
kilómetros. • > i •* ^ i *. 

La población consta de 2(J(> vecinos 
con 76o almas, con buenas y abundantes 
aguas y bastante sana; su dotación con
sisto en 750 pesetas por la asistencia á 
pobres, pagadasde fondos municipales por 
trimestres vencidos, qaedando al Profesor 
les ajustes particulares con las familias 
no pobres de la población. 

Los aspirantes que con título de Li
cenciados deseen optar á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes, competentemente 
documentadas, al Sr. Alcalde Presidente 
d e este Ayuntamiento dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde esta fecha; pasado 
el cual se procederá á su provisión con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 
24 dé Octubre de 1873. 

Pezuela de las Torres 4 de Marzo de 
1878.=Gregorio Bachiller. 

V l l l u m a n r l q u e de T a j o . 
En ei dia 17 del corriente mes de 

Marzo, y hora de las diez á doce de su ma-
ñaua, se saca á pública subasta en la sala 
capitular del Ayuntamiento el arriendo 
de arbitrio del paso de la barca del pue
blo do Villaujauriquo de Tajo, y bajo e 
pliego de condiciones que estará de ma 
nifiesto ha.-ta dicho dia en la Secretaría 
lo que se anuncia al público llamando li-
citadores. 

Villamaurique de Tajo 1.° de Marzo 
de 1878.=P. A., el Secretario del Ayun 
tatuiento, Vicente de la Viña. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el actuario D. Jorge Rebo-

es, se hace público por medio del pre
sente que en el dia de ayer, é ignorándo
se cuál sea el domicilio actual de D. An 
touio Carrasco y Vargas, que última
mente le tenía en la calle del Pez, núme 
ro 10, cuarto principal, se ha entendido 
con el Excrao. Sr. Alcalde primero, Pre 
sidente del Ayuntamiento de esta Corte, 
el requerimiento acordado con el manda 
miento de ejecución expedido en 5 de 
Noviembre del año próximo pasado á 
solicitud de 1). Eduardo Fuentes y Diaz 
contra los bienes y rentas del Carrasco y 
Vargas, para pago de 33.000 pesetas de 
principal, intereses pactados y costas. 

Madrid 28 de Febrero de 1878.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
de esta capital. 

Madrid 28 de Febrero de 1878.= 
V.° B .°=Barnuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 82 

ble lo mismo, de escudos 23.400 de renta 
perpetua interior, núm. 46.643; y otro 
resguardo de valores admitidos por la Di-
recciou déla Deuda pública en la undéci
ma subasta en cantidad de 13.735 reales, 
a l cambio 99'75 céntimos por'ÍOO,' sa]-
ñalado con el núm. 624. Los cujatro.prime- . 
ros resguardos son de la pertenoucia de la . 
Doña Rosario Segura, y-el último de Don 
JorgePardiñas y Estovez; y se cka, llama 

emplaza á las personas en cuyo poder 
se encueutreu y á las que íe*pau su cara- ' 
dero, para que en el término do 30 dias 
comparezcan éstas en ol Juzgado de di
cho distrito á manifestarlo, y aquellas á 
presentar los resguardos y documentos de 
que se trata ó deducir el derecho de que 
respecto de ellos se creau asistidas; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo se 
declarará el extravío y la nulidad de los 
mismos, con objeto de que por quien cor
responda puedan expedirse otros en su 
equivalencia. 

Madrid 7 de Marzo de 1878 .= Solís 
Liébana.=Celestino de Flores. 8 1 

Latina» 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del "distrito de la La
tina de esta capital. 

Hago saber que en cumplimiento de 
exhorto que he aceptado del Juzgado de 
primera instancia de Torrecilla de Ca
meros, se vende en subasta pública y vo
luntaria la casa sita en esta Corte y su 
calle de la Montera, núm. 41 moderno, 
15 antiguo, de la manzana 343, tasada en 
la cantidad de 276.250 pesetas, á rebajar 
cargas; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 10 del próximo Abril, de oncea doce 
de la mañana, en la audiencia de este 
Juzgado; pudiéndolos que gustenücitar la 
informarse del pliego de condiciones y 
demás circunstancias eh la Escribanía 
del autorizante, Amnistía, 12, tercero de
recha, hasta el dia del remate, de nueve 
de la mañana á tres de la .tarde. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo do 
1878.=Joaquin de Quero.=Por manda
do do su señoría, Juan Joaquin Jimoncz. 
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C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se saca á pública su
basta una casa, ñuca urbana, sita en esta 
villa y su calle de Vergara, núm. 12 mo
derno, manzana 490, que mide una super
ficie de 4.353 pies cuadrados 44 centí
metros, tasada por Arquitecto cola can
tidad de 164.600 pesetas; para el remate 
está señalado el dia 5 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de audien
cia do dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia. Se ad
vierte á las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, que no se admitirá 
postura que no cúbra la tasación; que ne 
cesitan depositar precisamente en la me
sa del Juzgado 2.500 pesetas, que se de-
volverán á aquellas en cuyo favor no que
de rematada la finca, y que podrán adqui
rir más pormenores en la Escribanía del 
actuario, plaza del Progreso, 3, segundo. 

Madrid 6 de Marzo de 1878.=rV? B . °= 
Ruiz de Lope.== El Escribano, Juan Zo-
zaya. 80 

H o s p i t a l 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, dictada á petición de Doña Rosario 
Segura y Toral y D. Jorge Pardiñas y 
Estevez, se anuncia el extravío de los res
guardos y documentos siguientes, que ha 
tenido lugar por virtud dol robo verifica
do en la casa de aquellos el dia 31 de Ene
ro último. Un resguardo de depósito t ras-
misible, constituido en las cajas del Banco 
de España, por 18.000 pesetas, renta per
petua exterior, núm.98.854; otro también 
trasmisible, de pesetas 3.000, renta perpe
tua interior, núm. 86.488; otro igualmenr 
te trasmisible, de 10.400 escudos, de obli
gaciones del Estado por subvenciones de 
ferro-carriles, núm. 52.982; otro trasmisi-

B I U L U S A . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte en la 
causa que se sigue contra Tomás Frutos 
Martínez sobre hurto, por la presente se 
cita y llama á Santiago N., carretero 
que ha sido en la huerta-de Santa María 
de la Cabeza, cuyas demás circunstan
cias se iguorau, á fin de que en el térmi
no de-10 dias comparezca en este Juzga
do y Escribauía del que suscribe á pres
tar declaración á tenor del hecha de au
tos; todo bajo los apercibimientos-de ley. 

Madrid 20 de Febrero de 1878-.= 
V.° B.°=Vicentey Corso.=El Escribano, 
Licenciado Juan Martes. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de la Inclusa de esta Corte en la 
causa que se sigue contra Simón de la 
Plaza Hernández sobre lesiones, por la 
presente se cita y llama al lesionado An
drés Cuenca Huertas, á fin de que en el 
término de 10 dia3 comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que suscribe 
para ser reconocido por los Forenses y 
practicar otras diligencias acordadas 
en dicha causa; todo bajo apercibimien
tos establecidos en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Madrid 1.° de Marzo de 1878.=V. ' B . ° = 
Vicente y Corso.=E1 actuario, Licenciado 
Juan Martos. 

de Zamora, soltera, sirvienta y de 20 
años de edad, y Petra Muñiz Bollo, na
tural de Madridano, Zamora, do 49 a ñ o 3 
de edad, viuda, vendedora, cuyo actual 
paradero se ignora, pí>r lo que se las cita 
y'.llama por la preseute y término de 10 
dias para que comparezcan en la cárcel 
de mujeres de esta villa á cumplir la 
condena que las ha- -sido impuesta en la 
Teferida causa seguida por el delito" de 
hurto; bajo apercibimiento que do no ha
cerlo les parará él perjuicio que hubiere 
lugar y se las declarara rebeldes. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de las mencionadas pro
cesadas para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1878.=Francisco Moliua.=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

Getafe . 

D. Inocente Mondéjar y López, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia, del partido de Getafe. 

Doy fe que oh la ejecutoria de la cau
sa que se ha seguido en dicho Juzgado y 
mi Escribanía contra Mauricia de la Ma
ta y Lago por lesiones, se eucuontra la 
siguiente 

«Requisitoria.—D. Romualdo de la 
Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia del partido do Getafe.—Por la pre
sento se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á Mauricia de la Mata y 
Lago, soltera, lavaudera, de 18 años de 
edad, hija di-.Ro difuuto, y de Juana, 
natural de Villalis de la Valduerna, de 
paradero hoy ignorado, que antes estuvo 
avecindada en Madrid, calle de San Vi-

• cente , núm. 8, cuarto segundo, y a n t e 
riormente en la villa do Leganés, á fin do 
que se presento en la cárcel de este par
tido á cumplir la pena de un raes y un 
dia de arresto mayor que la ha sido im-

Suesta por la Exorna. Audiencia de este 
istrito en sentencia ejecutoria de 15 de 

Octubre del año próximo pasado de 1877, 
en la causa que se la ha seguido por le
siones causadas al soldado Simón Llanes 
AlVarez, educando de la sección de mú
sica del regimiento infantería de la Prin
cesa, núm. 4;'apercibida que si no lo ve
rifica dentro del término fijado, será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y judi 
ciales y agentos de policía judicial, que 
si en sus respectivas jurisdicciones fuera 
habida la referida procesada, dispongan 
su captura y remisión á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 28 de Febrero de 
1878.=Romualdo de la P isa .=Por su 
mandado, Iuocente Mondéjar.» 

La requisitoria inserta está conforme 
con su original obrante en dicha ejecu
toria, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que tonga efecto la inserción 
de la misma en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia, cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente visado por su señoría 
que firmo en Getafe á 28 de Febrero de 
1878.=V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Pisa .=Inocénte Mondéjar. 

Palacio» 

D. Francisco 
de primera 

Molina Voz-mediano, Juez 
instancia del distrito de 

Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escr i 
banía del que refrenda se siguió causa 
criminal de oficio contra Isabel Fernán-^ 
dez Muñiz, hija de y de , natural 

Dirección general de Bentaa 
Estancadas . 

El 10 de Abril próximo se procederá 
á la subasta de 4.000 quintales métricos 
de sal morena de cosechas antiguas que 
existen en las eras y en el dique tercero 
de la fábrica de Torrevieia, provincia de 
Alicante, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid. 
número 290, correspondiente al dia 17 de 
Octubre de 1875, cuya subasta se verifica 
á perjuicio del anterior rematante poj 
hab erse rescindido su contrato en virtu» 
de Real orden de 22 de Noviembre próxi
mo pasado. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Marzo de 1878 .=El Di
rector general, Javier Cavestauy. 
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